
ENROLL NOWPROGRAMA RECONOCIDO CON ESTATUS DE ELEGIBLE EN EL SNP DE
LA SECIHTI*

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO
CAMPUS LA ZONA MAYA

CONVOCATORIA 2026CONVOCATORIA 2026
MAESTRÍA EN CIENCIAS EN

AGROECOSISTEMAS SOSTENIBLES

*Los alumnos aceptados podrán postularse para obtener una beca de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e
Innovación (SECIHTI), durante el periodo ordinario que duren sus estudios; sin embargo, la asignación estará sujeta a los
criterios, disponibilidad presupuestal y autorización correspondiente por parte de la secretaría."

Con base en los Lineamientos vigentes para la Operación de los Estudios de Posgrado en el
Tecnológico Nacional de México, el Instituto Tecnológico de la Zona Maya en colaboración con el
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo, convocan a profesionistas mexicanos y
extranjeros interesados en cursar la Maestría en Ciencias en Agroecosistemas Sostenibles, a
ingresar en el semestre agosto-diciembre 2026.

Proceso de registro

I. Registro de aspirantes:
El registro de aspirantes de nuevo ingreso al programa de posgrado Maestría en Ciencias en
Agroecosistemas Sostenibles se realizará de manera electrónica.
El periodo para el registro de solicitudes será del 03 de marzo hasta el 13 de Junio de 2026, a
través del siguiente enlace:

https://fichatec.zonamaya.tecnm.mx/



1.Solicitud de ingreso generada por el sistema, con fotografía y con la firma autógrafa del
aspirante. 

2.Título y cédula profesional, en caso de no contar con el título y cédula, podrán presentar el
acta de examen profesional o constancia de que el título y cédula profesional están en trámite.
Los  extranjeros deberán presentar el equivalente académico correspondiente, debidamente
apostillado.

3.Certificado de terminación de estudios de licenciatura, que acredite un promedio mínimo de
8.0 o de 80, de acuerdo con el sistema de calificación correspondiente.  

4.Acta de nacimiento o certificado de nacimiento. Los extranjeros deberán presentar el
documento con la debida apostilla y una traducción al español realizada por un perito
traductor certificado en México.

5.  Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada, con fecha de descarga reciente.
Requisito aplicable únicamente para personas mexicanas. 

6. Identificación oficial (credencial de elector o pasaporte). Los extranjeros deberán presentar un
pasaporte o una identificación migratoria vigente expedida por el Instituto Nacional de
Migración.

7.Comprobante de domicilio reciente. Los extranjeros podrán presentar el pasaporte como
comprobante de domicilio.

II. Entrega de documentos: 
La documentación que a continuación se enlista, deberá digitalizarse del original y guardar en
PDF en un solo archivo por área y enviar a los correos correspondientes:

ANEXO A: 
Guardar como: Apellidos_Nombres_Doctos_Escolares.pdf
Enviar a: Servicios escolares (escolares@itzonamaya.edu.mx)
Con copia a: División de Estudios de Posgrado e Investigación (depi_zmaya@tecnm.mx)



ANEXO B: 
Guardar como: Apellidos_Nombres_Doctos_Academicos.pdf
Enviar a: La División de Estudios de Posgrado e Investigación (depi_zmaya@tecnm.mx)
Con copia a: La Coordinación de Posgrado  (coordinacionmcas@zonamaya.tecnm.mx)

1.Carta de solicitud de admisión, en formato libre, que especifique el interés y las razones para
cursar este posgrado. Indique la línea de investigación u orientación que desee desarrollar,
entre las siguientes: Integración del Componente Animal a los Agroecosistemas Tropicales, y
Ecología y Biotecnología Forestal.

Ejes temáticos: Restauración ecológica, monitoreo de la biodiversidad (hongos, bacterias,
artrópodos, mamíferos), taxonomía integrativa, dinámica de flujos de CO2, evaluación y
aprovechamiento de especies nativas, agroecología, manejo forestal y sustentable
aspectos socioeconómicos y de organización rural y agroforestería.
Asimismo, incluya el compromiso de dedicación de tiempo completo a los estudios de
posgrado y de graduación en los tiempos previstos. 

2.Dos cartas de recomendación académica, que valoren las aptitudes del aspirante para
desarrollar el programa de posgrado. Estas cartas deben estar dirigidas al C. Carlos Alberto
Rodríguez Rodríguez, director del Instituto Tecnológico de la Zona Maya, e incluir: nombre, cargo,
número telefónico, correo electrónico y firma de quien recomienda.

3.Currículum Vitae con documentos probatorios que expongan la trayectoria del aspirante en
términos académicos y desarrollo curricular, con énfasis en el ámbito de la investigación. 

III. Examen de admisión: 
Examen General de Conocimientos. Los aspirantes deberán presentar el examen en el área de
Posgrado (edificio B) del Instituto Tecnológico de la Zona Maya el día  15 de Junio de 2026, a las
10:00 h.

mailto:depi_zmaya@tecnm.mx


IV. Examen de dominio de lengua extranjera: 
Examen de lectura y comprensión de escritos técnicos en inglés. Los aspirantes deberán
presentar el examen en el área de Posgrado (edificio B) del Instituto Tecnológico de la Zona
Maya el día  15 de Junio de 2026, a las 12:00 h.

V. Entrevista: 
Entrevista ante el Comité de Admisión. Cada aspirante deberá reunirse con tres miembros del
comité de selección, en la fecha y hora asignadas, las cuales serán enviadas por correo
electrónico. El periodo de la entrevista será del 17 al 19 de junio de 2026.
Las preguntas se enfocarán en que los aspirantes sustenten objetivamente sus motivaciones
para el posgrado y sus intereses académicos, acordes al perfil de la Maestría en Ciencias en
Agroecosistemas Sostenibles.

VI. Publicación de resultados: 
El listado de las personas aspirantes aceptadas se publicará el 24 de junio de 2026 en el portal
institucional (https://www.zonamaya.tecnm.mx/), dentro de la sección: Oferta Educativa >
Posgrado > Convocatoria 2026. Asimismo, los resultados se enviarán vía correo electrónico.

VII. Pago de la inscripción: 
Del 24 de junio al 07 de agosto de 2026, con un costo de $3,000.00 (son tres mil pesos 00/100
M.N.). Los datos y procedimiento de pago se le indicarán una vez publicada la relación de
aspirantes aceptados.
El pago de la colegiatura es semestral. El plan de estudios de la maestría en ciencias consta de
4 semestres regulares.



VIII. Inscripción 
El 07 de agosto de 2026, deberán realizar los trámites de inscripción ante el Departamento de
Servicios Escolares, para matricularse oficialmente como estudiantes del posgrado del
Tecnológico Nacional de México (TecNM), plantel Instituto Tecnológico de la Zona Maya. Se
requiere la entrega de los siguientes documentos:

Original de Certificado de Terminación de Estudios para cotejo.
Original del Título y Cédula Profesional para cotejo. Nota: En caso de no contar con los
documentos anteriores, presentar la Constancia de Acto de Recepción Profesional en
original.
2 fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro en papel mate.
Llenar la Solicitud de Ingreso en el formato proporcionado por el área de Servicios Escolares.
Recibo oficial de cobro por concepto de colegiatura de nuevo ingreso al posgrado emitido
por el área de Recursos Financieros.

Nota: Los aspectos no considerados en la presente convocatoria de ingreso, serán atendidos y/o aclarados
por el Consejo del Posgrado.

El instituto está ubicado en Km. 21.5 de la Carretera Chetumal-Escárcega, Ejido Juan Sarabia,
Othón P. Blanco, Quintana Roo, C.P. 77965.

Nuestra página web 
http://www.zonamaya.tecnm.mx/

MAYORES INFORMES:
Comunicarse al correo electrónico: depi_zmaya@tecnm.mx

WhatsApp: 983240093


